
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Pacto Social De Integración Partido Político

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Pacto Social De Integración Partido Político - Puebla, presenta el Programa Anual de Trabajo de
Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del Ejercicio 2023.

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

GÉNERO Y DESIGUALDAD
ECONÓMICA 24/03/2023 24/03/2023 $214,600.00PAT2023/PSI/PUE/LPM/CFLPM/

1
Total $214,600.00



PAT2023/PSI/PUE/LPM/CFLPM/1 - GÉNERO Y DESIGUALDAD
ECONÓMICA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Pacto Social De Integración Partido Político

1. Partido
Pacto Social De Integración Partido Político

2. Nombre del PAT
B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/PSI/PUE/LPM/CFLPM/1 - GÉNERO Y DESIGUALDAD ECONÓMICA

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Brindar a las participantes mejores herramientas de conocimientos para poder participar en la vida democrática
en igualdad de condiciones, ya que en base a estudios realizados por la CEPAL, se detectó una desigualdad
salarial en México, por lo que se pretende involucrar a mujeres y hombre mayores de 18 años, mediante
conferencias en los temas de brecha salarial de género, y obtener propuestas políticas que ayuden a la
participación de las mujeres en la vida democrática.

Metas: Capacitar en el tema de Brecha Salarial de Género, a 200 participantes, mujeres y hombres del Estado de
Puebla de 18 años en adelante, para que a través de ciclos de conferencias, puedan obtener elementos y
herramientas que mejoren el entendimiento del problema y faciliten la generación de propuestas políticas que se
traduzcan en una mejor y mayor participación de las mujeres en la vida democrática durante 1 día de
capacitación

SIN REGISTRO

(Número de asistentes con calificación aprobatoria) / (Número de asistentes que presentaron la
evaluación) * 100

Indicador de aprobación global de actividades de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

24/03/2023 24/03/2023Inicio Fin:

Cobertura PUEBLA

Total de 200

Beneficios y/o población MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE PUEBLA MAYORES DE 18 AÑOS

Cobertura del ámbito nacional o PUEBLA

Estimado de asistentes (Hombres): 30.  Rango de Edad: 18-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 170.  Rango de Edad: 18-99.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2023/PSI/PUE/LPM/CFLPM/1 - GÉNERO Y DESIGUALDAD
ECONÓMICA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Pacto Social De Integración Partido Político

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Contratación de ponentes 2 $15,000.00 $30,000.00

Coffe break 200 $275.00 $55,000.00

Material didáctico 200 $120.00 $24,000.00

Banners con Lona de .80 x 1.80 Mts. A color 4 $500.00 $2,000.00

Libretas en Serigrafia a una tinta a color con 200 $75.00 $15,000.00

Invitaciones tamaño Media Carta, impresas a 200 $20.00 $4,000.00

Pendones de 1.30 x 2.30 Mts. a color 6 $600.00 $3,600.00

Servicio de Diseño de Imagen del Evento 1 $15,000.00 $15,000.00

Renta de Salón, Sillas, Mesas, Sonido, 1 $47,500.00 $47,500.00

Back 6.24 x 2.58 Mts. Impresión e Instalación 1 $13,500.00 $13,500.00

Reconocimientos a participantes tamaño 200 $25.00 $5,000.00

Subtotal: $214,600.00

Total: $214,600.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Conferencias 24/03/2023 24/03/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

ELTON JOHN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ TESORERO

JOSÉ MANUEL DURAN GÓMEZ SECRETARIO DE
ORGANIZACIÓN

10. Justificación

Descripción De acuerdo con el estudio Panorama Social de América Latina 2020, realizado por la CEPAL, se detectó la
existencia de una brecha salarial en México, en complemento la ONU establece que las mujeres realizan trabajos y
empleos peor remunerados, por lo que se pretende dar a conocer a las participantes elementos para que conozcan
y entiendan, a través de ciclo de conferencias  para que se mejoren el entendimiento del problema y faciliten la
generación de propuestas políticas que se traduzcan en una mejor y mayor participación de las mujeres en la vida
democrática.



PAT2023/PSI/PUE/LPM/CFLPM/1 - GÉNERO Y DESIGUALDAD
ECONÓMICA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Pacto Social De Integración Partido Político

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción

ELTON JOHN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

Cadena original:

Cargo: TESORERO

Nombre:

JOSÉ MANUEL DURAN GÓMEZ

Cadena original:

Cargo: SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/PSI/PUE/LPM

Nombre del Partido Pacto Social De Integración Partido Político

Fecha y hora de 07/02/2023 10:49:46

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




